
51) 
, Quito, 3 de abril de 2 

Señor : / 

SANTIAGO JAVIER ORBE FLORES 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, tengo a bien comunicarle que la Junta General Ordinaria de Socios dé la 
Compañía AIDA celebrada el 31 de marzo de 2017, Tegelvió designar a 

usted PRE, E de la Compañía por el período de CINCO AÑOS, con todos los deberes y 
obligaciones ñherentes a su cargo, de conformidad con la Ley de Compañías y su Reglamento, 
así como de los Estatutos de la Compañía. Reemplazará al Gerente General en todo caso de 
ausencia, falta o impedimento, en cuyo caso ejercerá sus atribuciones y deberes en forma judicial 
y extrajudicial. 

Hago votos para el éxito de sus funciones. 

entamente, 

  

DATOS DE LA COMPAÑIA: 

NOTARIA : Trigésimo Primera del Cantón Quito, Distrito 
Metropólifáno, a targó dela Dra. Mariela Pozo Acosta. 

FECHA DE CONSTITUCION : 17 de octubre de 2005, 
FECHA DE INSCRIPCION ¿TO dé noviembre de 2005.47 

A - 
ACEPTACIÓN DEL CARGO.- Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía pr 
RESCOMON CIA. LTDA., y prometo desempañarlo de conformidad con lo señalado en la Ley 
de Compañías y sus Estatutos. 

Y 

Quifó, 3 de abril de 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18894 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5961 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESCOMON CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ORBE FLORES SANTIAGO JAVIER 
IDENTIFICACIÓN: 1718161977 
CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| consT. RM 2919 DEL 10/11/2005 NOT. 31 DEL 17/10/2005.- JP | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: 

c] 
ce JOHANA ELIZABETH-CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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